REGLAMENTO DE SERVICIO BECARIO

TIEMPO DE DEDICACIÓN A SERVICIO BECARIO

	TIPO DE BECA
	HORAS ASIGNADAS POR SEMANA
	# ALUMNOS MAY / AGOSTO 2006 

	50 %, PATROCINIO EXTERNO, EXTRANJERIA INTERCAMBIO ACADEMICO, GRUPOS REPRESENTATIVOS (DEPORTIVOS, CULTURALES)
	15 HORAS
	 

	40 %
	12 HORAS
	 

	30 %
	9 HORAS
	

	20 %
	6 HORAS
	


De las actividades que desempeñan los alumnos becados
Artículo 1. Servicio de corrector, el cual incluye actividades tales como corrección y diseño de tareas, corrección de exámenes rápidos ( no exámenes parciales ni finales), proyectos, etc., siempre y cuando se indique el procedimiento adecuado de revisión y un patrón de respuestas.

También podrán auxiliar al profesor en la realización de trabajos de investigación y en la preparación del material didáctico de apoyo (ditos, copias, recopilaciones bibliográficas, etc.) sin que estas formen parte integrante de las actividades básicas de alta responsabilidad docente, ni el realizar tareas o proyectos personales de quien recibe el servicio.

Artículo 2. Servicios administrativos, auxiliando en diversas labores ( documentación, compaginación, atención al cliente, promoción institucional,  etc.) sin tener la responsabilidad del departamento u oficina a la cual presta sus servicios.

Artículo 3. Cualquier actividad que no se identifique con las anteriores quedará sujeta a la autorización dela secretaría de Extensión Universitaria.

Artículo 4. Por ningún motivo podrá dispensarse del servicio de Becario a un alumno por estar realizando servicio social, trabajar, participar en actividades extra académicas (mesas directivas, simposiums, etc.) o por estar llevando sobrecarga académica.
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Capítulo IV. De los términos bajo los cuales se realiza el servicio becario
Artículo 5. El tiempo dedicado al servicio de Becario se regirá por lo siguiente: los alumnos becarios deberán dedicar a la actividad de apoyo asignada  no menos de seis horas por semana durante el periodo escolar. El alumno deberá presentarse desde la primera hasta la última semana de clases a prestar este servicio.

Artículo 6. El servicio de Becario deberá desempeñarse preferentemente dentro de las instalaciones de la universidad y en horario de labores de oficina ó académicas. En caso de servicio becario en promoción institucional, áreas deportivas ó culturales estas pueden programarse en sábado ó domingo. 

Artículo 7. Las actividades del Servicio de Becario deberán estar relacionadas directamente con las funciones de la Universidad..

Artículo 8. La asignación de un becario es responsabilidad de Extensión Universitaria..

Artículo 9. Una vez iniciado el tetramestre / semestre no habrá cambios en las asignaciones del servicio becario.

Artículo 10. Es responsabilidad de los alumnos becarios: 

· Recoger su asignación en la Secretaría de Extensión Universitaria y presentarse con la persona que recibirá el servicio. 

· Cumplir con su asignación ininterrumpidamente durante todo el periodo escolar. 

· Reportar a la dirección de becas cualquier irregularidad en lo que a su servicio se refiere. 

Artículo 11. Es responsabilidad de quienes reciben el Servicio de Becario: 

· Proporcionar a cada alumno los medios necesarios para realizar su Servicio de Becario. 

· Evaluar al alumno oportuna y verazmente. La evaluación se hace por medio del formato expedido para ese fin por la Secretaria de Extensión Universitaria. 

· Reportar a la Secretaría de Extensión Universitaria cualquier irregularidad en el Servicio de Becario. 

· Informar a los alumnos a su cargo, la evaluación de su desempeño en el Servicio de Becario. 

